
Lunes 19 de Abril de 1847. emirtns.

UNCIA

Las leves y las disposiciones gene-
rales del Gobierno son obligatorias para
cada, capital de provincia desde (pie se
publican oficialmente eh ella, y desde
cuatro dias despues ' para los (lentas pue-
blos de la misma provincia.

(Ley 5 de Noviembrt de 1837.)

IZIE1111

Las leyes, Ardenes y -nuncios qtte
se manden nuldicar en los Boletines otib
ciäles,, se han . de remitir al Cele
tiro respeet ivo por cuyo conducto se pa-
saran ä los Editoi-es de los mencionadoa
P°' iódicos.

(Re-al Orden de 6 de Abril de 1859.)

nülly
%.4 %afta 4

PUATOS DE SUSCRICION.

EN COIWOBA: en la imprenta y librería de ente pe-
riódico, calle de la Espartería m'un. 12.

EN LA PROVINCIA: en todas las Administraciones de
Correos 6 por medio de una libranza 4 favor .41, Editor.
MI"

PRECIOS DE SUSCRICION.

-EN CÓRDOBA: por un mes Heredo á cosa de los
Sres. suscritores, 9 rs. e por un trimestre 24.

l'ARA LOS DE A •FUEBA: por un mes 15 rs., per
un trimestre 40, franco el porte.

412.211teM 	 tantaD.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.

Circular núm. 319.

EI Excmo. Sr. Ministeo . deda Gober.nacion
del Reino con fecha 23 de Marzo anterior, me
dice lo que sigue.

«Su Magestad la Reina se ha dignado es-
pedir el. Real Decreto signiente.—En atencion
ä las razones que me ha espuesto el Ministro
de la Gobernado» ¿el Reino, de acuerdo (un
mi Consejo de Ministros, t.engo en decretar lo
Siguiente.
• Articulo 1.° Queda suprimida la Junta Su-
rema de . Sanidad del Reino.
Art. 2.° Quedan igivilmente .suprimidas

actuares Junta, pro in , iales municip4es.de Sa-
nidad en la Peilinsula é Islas ad ., acen tes.

Art. 3. La hit vc oia general de Sanidui
residid) en el 31inisterio de la Gohernaciell del
Reino.

Art. 4 • ° 11.:hrh un Consejo de Sanidad con
rtnimeiones porameete corbultiva g, agregado el
Miuisterio. de la Goucr li a ‘ ¡OH di'l

Art. 	 Consejo de Sanidad del Reino
-rompondra del Ministtn de la .Goberniicion

del 'Releo, Presidente', no un Vieepresidente„del
&era Yket,lett . rn kus. ibptios de Correcciou,te-,•

neficencia y Sanidad en el mismo Ministerio, de
otros trece Vocales numerarios, y' de ocho su-
pernumerarios nombrados por 'Mi, ir propuesta
del MinitrO de la Gobernac ion 'del Reino.

Art. : 6.° Los Vocales del Consejo de Sani-
dad del Reino se nombrarän entre' las personas
que mas se hu an distinguido en las diversas
carreras del Estado. Siempre que no haya in-
conveniente, las plazas se di,tribuirrin en esta
forma: una para cada una de las Carreras de
Guerra, Marina, Hacienda, Diplomacia ó Con-
sular, Magistratura,. r dos para la Administra*
rion. Los otros 'seis Vocales numerarios serän
nombrados entre las per,ones que se hayan dis-
tinguido por qP4 conocimientos en la3 cienciaf
médicas, naturales 6 químicas.

Art. 7." El Consejo Sanidad del tieinopodrä llamar a ui seno . los Vocales supernume-
rarios, que tenga tí bien en los. casos e eirenns-
lancias que lo cree ere conven i e nte.--44uando ron-
co:rail los s u pe rnumeraijos al Consejo, tendräu
VOL 1 VOtO COMO Ìu mime; anos.

Art. 8.' 1i, cargo de Vicepresidente t.'
de Vocales del Consejo será» honoriticui y grti.;,tunos.

Art. ,9.° El Vicepresidente y los .Vocate$ die
: dirnero que .. bubie ,en estdd“ empleadoei seis años

. este Consejo 4 en la suprimida imita S341orema . de auida4, tend,räti la cateoria de
10 . Zeb del Loiisejo d AdMinistracion

111. Los demas Vocales . de número gotarin deia de p r i me ' ,x Gefeä, y los ru ptrourrieraric» Ittde se4,unoos Geres.
Habrit. :en el ;Consejo:1m - eretit-J

9ii . etkeldas; de lourbroitaietiWittal e va'turiz.
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liarä ademas el degpacho de los negocios del ra-
mo en el Ministerio.

Art....tI. 	 El Consejo de Sanidad serit •cone
sultado:

1.°• . - Sobre las refermas -6 mejoras que layan
de- ebacerse . en la organization y servicio de la
polieía -sanitaria interior, v . en •espeeialided .de
la marítima, -fin de poner • esta parte impor-
tante • del sistema sanitario en • consonancia con
el ..estadoede• los , conocimientos Cientificoa y con
los adelantamientos hechos -en lase denl as Ni -
eiefleSe pera .que - pueda llenar cumplidamente el
objeto de permitir ä las coinunieacionies c:orner-
ciele toda la libertad que sea . eoeneatible •con
la cowervacion (fe la salud Pública.

2.° .Sobre el estableciinieoto de atn
ordenado de policía sanitaria interior, dirigido
ä la preserviteion 	 cotitagiose 94ia;mias • y
zeetias, ä -la • consenacion de -la salubridad púa.
blica, r a represion las.infra(e iones

• de las leyea, reglamentos ó disposieieue, aubee,-
nativas, perte.nen.entes ä la pelieía Sauiteria y ä

:la rriéd e a.
:3.' Sobre todo lo relativo •al ejercicio de los

diversos ramos de la 'ciencia de ' Ctirer y- ä los
establecimientos de nenas minerales.

• Sobre la .importacioo, eleboraeion y
ta de las sustancias •ver*tenns» y ariedicementes.

Darä tabien 541 diCtimiilCIIMido se Iti".

• pida ael Gobierno, sobre los fießlitS asuntoi que
tm1,130 •relaeien con la e;anidad, . merieirrla y ter-
restre., poli jia d e sal ubri dad y 'pelic

12.. Conaejo elevar al Gobier-
ne las e t,posicio snea que erea convenieotes sobre
laa •reformas . 4 mejoras , en los diferentes ser%i-
cioaeä • que -se • refiere cl artieulo -auterior.

Ar;t. 13. Corresponde ä les Gefea políticos
•direccion snperior 'del . servie.io de sanidad -en

SEIS re-pectivas provincias baje la inmediata de-
pendentea del *Minisi.erio de la -Gobernacion.

.Art. 1%. _Se establecerän juntas provinciales
de Sanidad -,agregadas 	 Gobierno político en ca-
da ( .,apited de provincia; Juntas • de partido, • en

.cada -Copital :de partido, y -Juntas municipales .
CO los Puertos • ele :mar que p e . sean Capitales
de provincia •4 de ..partido.

Art. '15. Las :Juntas provinciales de Sanidad
se iorepondräu (del ,Presidente, que serä el Ge -
fe politico, • 6 el que hiciere sus veces, del Al-
catete % de • .tros cinco . Vocales, debiendo ser
tres de estos -ä lo menos :Profeaores de medi-
cina ó faemaria, y deeemperiando el cargo de Se-
cretario l 'in oficial de • la Secretaría del :Gobier-
'be politico 5 elección del Gek. La Junta • ro-
vineial . de Madrid • consten" del :Presidente, del
Alcolde y de siete Vocales, entre los cualeseade-
mas de los Profesores de medicina y ..farmacia,
habiä uno de veterinaria.; • que serä siem.pre
Ceetedrätico del Colegio de esta „facultad.

Art. 16. ' Las Juntas de ,partido se , compon-
drin -del • Alcalde. Presidente, . cuatro Vocales,
siendo uno de estos Profesor d'e med!cina, y otro
de branatein.• Los . Secretarjoa „de los A martajen_
tos lo serän tambien de estas Juntas.

Ar.. Vi. Sin embargo de le—dispuesto en.. el
art.. 2.° y en lea: doa anteriorete- la a Juntas .de

'

, Sanidad de los puertos de mar quedarAn con la.

misma organizacion y número de vocales-min e .
tienen actualmente hasta que se proceda 6 su
reforma; pero en los puertos que fueren capita
les de provincia y:tuvieren en el dia dos jun-
tas, -una pro‘'incial y otra ' municipal, se refuii-
dirän en una que se titularä provincial. En los
.puertos que no fueren •cenitales de provincia stib-
sistirän las Juntas de Sanidad :con su actual or-
e-onizecion por ahora, liam - ändose Juntas de par-

tido las de los :puertos que fueren , capitales de

:partido.
Art. 18: Por el Ministerie de :la GOberna-

clon del 'Reine se dispondra en casoseatraordi-

-nieriese -d aumento de vocales en las. ¡titulas

leneiales de .partido y municipales., y el ,eata-

blecimiente de •estas :últimas en las poblaGiones

que no Iss letienn. 	 I -

Art. 19. Los vocales de las juntas •eowin-

(- j ales de Sanidad serán nombrados por el Mi-
oktro de la .finbernaeion del 'Reino., ä propues-

ta de los CtleS 'políticos, • estos noinbrarän ä
los de las ...Juntas dc partido y munieiliales.

Art. 2 O. 	 Los cargos de vocales de todas las

juntas de Sanidad seeän honorifkoa y gretuitos„
pero los :facultativos y S . ,:retanos de las de los

pueetoa do mar codtinuig iin coi) los sueldes que

ahora disfrutan., hada que se

va . organIZaCi0E1 Clei 'servi c io de Sanidad marie

timo. 	 e

Art. 21. 'Les •vocals de las Juntas . provin'-

ciales de .Sanidad tendrán la categoria de segun-

dos Gefes de la Ad:ninistraci o n civil cuando ha'-

an desemperiado su cargo durante tres ario;

roti laboriocidad y distincion; y . 	 ä estos '%'O-

cales, corno ä los de las 	 departido v 11541*

eiples, les -servirá de recomendacion mu y
pecial.para ser aScendidoa en sus carreras el mé-

rito que contrajeren en el desempeño de sus res-
pectivos cargos. 	 -

Art. 22. Las atribuciones -de las juntas pro-
vinciales y de partido y de las munie,ipales•que
citi .el art. 18 serán puramente censultivas.rt-s

sidíendo en .ens -Presidentes la direccion go-
bierno de todo lo perteneciente al rainode Sa-
nidad. Perolas 'de los puertos ' de mar •eguirän
desempeñando por ahora las visitas de .buques
y demas obligaciones -relativas •ä la Sanidad ma-
rítima •que han estade y -están actualmente ä
cargo de las .Juntas de : los mismos puertos.

Art. :23. -Lis Academias de Medicina y ,Ci-

rujía, -en la parte de sus atribuciones que

ne Telacion con la .poliria sanitaria, con el ejer-

cicio , de las profesienes •médicas y denlas ramas
de 'higiene pública, dependerän inmediatamente...
del Gefe político de la Capital dende se hallaren:
establecidas, •Podrän e sin embargo todos los Ge-
fes priliticos deeelai , peovintias comprendidas ea:
-el distrito •cle cada academia consultados cuando' .
tuvieren por•conveuiente -acerca de cualquiera pun-
to Telativo . ä . dichos ramos.
Art. .Los- subdelegados de Medicino y-

etrujia . y los de, farmacia' y veterinaria seguirärt
desempeñando las atribuciones que lea están se-
ñaladas por reglamentos y Reales órdenes; pe-
ro dependerán inmediatamente del Gefe

NCII^
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Circular misal. 327.

El Sti: ßtibbeereterio dtt Ministerio de la

co los de los distritos de la capital de cada pro-
vincia y su partido, y del Presidente de la res-
pectiva junta subalterna los que residan . en los
denlas partidos, eutendiéndose directamente coW
estas autoridades en todos los casos

Art. 25. Mientras no se haga el arreglo ge-
neral de policía médica los Subdelegados de me-
dicina y drujia -y los de farmacia y veterinaria,
serán nombrados por los .Gefes políticos, debien-
do desempefiar los vocales facultativos de las
Juntas de partido los cargos respectivos de sub-
delegados de medicina y cirujía y de farmacia
en el territorio de dicho partido.

Art. 26. Los estsiblecimientos de aguas mi-
nerales, estarán bajo la dependencia inmediata
del Gefe político de la provincia donde se ha-
llen situadas, continuando sus directores por aho-
ra .con las atribuciones mismas que les sehata
SU reglsmento especial, y entendiéndose, por me-
dio de su (jefe • repg ( tiso, con el ministero en
los casos en que por reglamento debiera hasta
ahora entenderse ceo la Junta Suprema de Sa-
nidad. , Cuando estos Directores residiesen ordi-
nariamente en la capital de la provincia donde
se hallen situados los establecimientos que din-
gen, serán cousiderados como Vocales agregados
fi las Juntas provinciales, con las mismas obli-
gaciones y derechos que los Vocales de nú-
mero.

Art. 27. • Las plazas de Directores de aguas
minerales serán provistas por el Ministerio de
la Gobernacion del Reino, precediendo precisa-
mente oposicion en el modo forma que se se-,
iialark en cada caso. Se conserva sin embargo
el derecho de los Directores para ser traslada-
das de un establecimiento ä otro sin présia opo-
sicion , pero ninguno pedrá ser trasladado de es-
ta mniuer' Si no ha sers ido personalmente ,e al
menos durante tres afros, el destino de Direc-
tor de un estableiimiento en clase de prepie-
torio, si no ha publicado, una memoria sobre el
mismo establec irnieeto, que haya creído digna de
premio el Consejo de Sanidad; y por último, si
no pidiese su traslacion dentro de los dos me-
ses siguientes á la publicador) de la . vacante.

Art. 28. Continuaran por ahora la organi-
aacion y régimen interior que tienen los lazare-
tos con dependencia de la autoridad superior civil
del ponto donde se hallen citados.

Art. 29. Quedan derogadas todas las dispo-
siciones anteriores sobre el ramo de Sanidad con-
trarias 'ä lo prevenido en este decreto: 	 •

Dado en Palacio 6' 17 de Marzo del 847.
=.Estä rubricado de la Real mano.— El Nilo.-
tro de la Gobernador) del Neino, 'Manuel de Snii-
jas Lozanos—De Real insten lo traslado á V. S..
para su inteligencia y efe( toa correspondiens
tes.» •

Lo que se publica en el Boletín oficial pa-
ra la debida notoriedad Córdoba 3 de Abnl (.1e
184.7.--Leonardo Talkaa: de la Rita.

Gobernncion riel Reine, me hm comenicado ten.
fecha. 27 de M luso . próxirws anterior, la Real l
ärden ssigurente.---sseriísterio de la Goberiposion
del Reino.------,Direccion de A dministradon..Cir-
cular arias. 67. -El Sr. M:nistro de la Geber-
naeaon del Reine dice asan esta fecha al Gefe

de Canaria lo que sigue. .112 dado cuen-
ta á S. M. la Reina (Q. D..6 ) 'del oficio de
V. S. , feeha . 12 de Lucro ti!tirno, participan-
do haber daspoesto que en los montes de pro-
piedad particular no . se proceda ä hacer corta
alguna de maderas sin que con . la antiaipac ion
suficiente se dé conocimiento de ello ä los em-
pleados del ramo, á fin • de evitar los muchos
excesos que se cometen al practicar tales ope.:
raciones. Enterada S. M., y Convencida de la
necesidad de evitar 108 graves pejoicios que pue-
den ocasionarse á los montes - del Estado y de
isis pueblos, a la sombra de la ab .oluta libertad
ere está concedida ä los partieulares propieta-
rios de fincas de esta clase para disponer de sus pro-
dudes, se ha servido aprobar lo diliuesto por
V. S. ; siendo igualmente su voluntad qoe en
todas las 'provincias del Reino se prohiba rigo-
roaamente la 'estraccion y trasporte de maderas
de cualquiera clase, sean de propiedad particular
ó de los montes públicos, cuando los conductores
no lleven consigo la guia correspondiente, visa-
da por el 'Comisario respectivo, sin cuyo requi-
sito serán decomisadas con arreglo á lo preve-
nido en el art. 166, de la Ordenanza general del
ramo; encargándose la mayor vigilancia acerca
de es t e vous ° no solo á los empleados y depen-
d ie n tes de montes, sino tambien á los Alcaldes
de los pueblos, Agentes de proteceion y segu-
ridad pública, Guardia Civil, Resguardo y de-
nlas funcionarios del Gobierno que por su ca-
racter y atribuciones puedan (outribiur al me-
jor cumplimiento de esta disposicion.—lle Real
Orden, comunieada por el referido Sr,. Ministro
Jo traslado á V. S. para su inteligencia y efec-
tos espresados.

Y para su mayor publicidad y esacta ob-
servancia por quien corresponda de lo mandado
per. 5 M. he dispuesto se inserte -la Real 6r--
den anterior en el Boletín oficial de eatai pro-
vincia. Córdoba. lit de' Abril de 18 47.—Lee-
nardo Taléus de la Riva.

1:‘

Circular núm. 345.

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio !os.
truccion N Obras etiialicas 9 can • fecha 19 d.
Marzo último me dice lo siauierite. 	 .

oise cooformidad con el didamen del Con-
sejo de lostrucrion púbica,- se ha servido. S.' N.
prohibir para las Escuelas .: de instrumon
na el tJ.;t1 de- lob Piltiaos tratadus que c n e

títulos de i(NueNaii lecciones' ...de • Gramática
Castellana,» eluor) 	 de «Geometría p .ra nítida,*
el . otro ., ha . ¡-,tililtrado el .Profewe 	 Pantaleutt
Martin Agnado. • De Real &den lo diga ä
pie- su intehgenin - efectos comsiguientesob

Coge am &cien Lìe dispilesto. bKalive
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en el Boletín oficial, encargando ä las Comisio-
nes locales vigilen por su mas esacto cumpli-
miento. Cérdoba 12 de Marzo de ,1847. Leo:.
Pardo Taléns de la Riva.

Circular núm. 297.

Por el Sr. Juez de primera instancia de.
In Rambla se reclama la btica y captura de Juan
Sanchez Miguel, Vicente Ramos, Damas° San-
chez y José Valiera, cus señas ve espresan ä
continuacion.

En su consecuencia .prevengo ä los Alcal-
des .de los pueblos de esta provincia, Comisarios

Celadores de p_roteccion 'y seguridad
y fuerza de la Guardia Civil , practiquen

las mas activas v efieaces diligencias al intento,'
remitiendolos por trina-sitos de- juAicid ä .dis-
posicion de dwim . Sr. Juez, -caso de ser h ‘abt-
dos. .Cinaloba 29 'de Marzo ck 1847.--.Leonardo
Teléns .de la Riva.

Nombres y señas de los reos.

, Juan Sanchez Miguel, aecino de la villa
de *Ahijar, de estado casado, traficante, de edad
de G aitos ) estatura. reg ular , pelo negro, ojos
id , nariz, barba y cara regular, y color! tri-

Vicente Ramos, ecirro de dicha villa de
Majar; soltero, de ejercicio arriero, de edad de
20 años, estatura cumplida, pelo castaño, ojos
pardos, nariz regalar, barba id., cara llena y
color claro.

Damas° . Sanchez, vecino de dicha villa de
Majar, de estado soltero, de ejercicio tragine-
re, de edad de 34 afros, estatura cumplida, pe-
lo' castaño, ojos pardos, nariz regular,. barba cla-
ra, rara regular y color trigueño.

José , Valeria, de igual vecindad, de estado
casado, tra a inero de edad dc 23 años ., estatal-'? 	 -'
ra .regular, pelo castaño, ojos meladas, nariz,
barba y cara regular, 1 color trigueño.

Circular atina. 337.

Habiendo sido robadas la noche del 16 de
Marzo anterior en la villa de 3liajadas provincia
de . (Laceres á varios , vecinos de la misma las ca-.
ballerias rujas . señas se espresan ä contiunacion,

eik4.
Coi ll* but icia de que se han dirigido fi esta pro-

vincia,.-prevengo los Alcaides, Cjinisurios y Ce-
ladores de ptoteccin ii, y seguridad pública y . fuer-
xn de la Guardia Civil, praçtiquen las mas
vas iiiiigentias en busca'Ae -citadas. caballerías,
procediendo á su deteucion y ä la délas persa-.
eas <p e. las conduzcan, , dandu cuenta inmediata-.
aneote que se Consiga ., ,á este Gabierno politice;
400 ; remesa de • '-u'nas . 'y otros. Córdoba 17 de:.Abril

.4e 1847.Lionardo' Taléna de IaRit&ì.

Resenes.

Un caballo tordo'cujudo, con hierro de jor-
con y cruz arriba 'en la ciara izquierda, de edad.
de 7 6 8 años, alzada mas de 7 cuartas, cola

y clin regular.
Una mula de 2 años, alzada 5 cuartas, PC-

Lo negro un poco claro, cola regular y un peco cu-
rada de atrás, el haba ya quitada.

Otra de un año pelo negro amojinada
y largo voco mojino bien derecha, cola corno de •

su edad.

Jugado primero de primera instancia de Córdoba
y su partido.

Circular núm. 331.

I). Manuel de Borges y Bueno, Magistra-
do honorario de la Audiencia Territorial tic Cä-
ceres, Juez primero de primera instancia de esta
Capital y su partido, por S. M. (Q. D. G .) &e.

Por el presente, cito, llamo y emplazo por'
este mi primer edicto -6 Gabriel Gotizalez, ve-
cino de esta Ciudad, easado,'',de oficio heirero,
de edad de 28 arios, Castellano Nuevo; contra
el cual ) otros esto y procediendo criminalmen-
te por mi juzgado y ante el infrascripto, por
robo de caballerías en la dehesa de Navas lla-
nas, término de esta Capital, la noche del 24
de Febrero iiltimo; para que dentro de nueve
dias siguientes ä el de la fecha se pi escote en
la Cárcel , pública de esta Ciudad ä defenderse de
la culpa que le ,resulta: bajo apercibimiento que
de no hacerlo le parara el perjuicio que hav
lugar. Dado en Córdoba ä 9' de Abril da 18,47.—
Manuel de Búrg,os y Bueno.—Por mandado de
S. S., José María Galvez y Aranda.

Sociedad Médica general de socorros MIMOS.
Comision provincial de Córdoba.

D. Antonio de la Torre y Ruiz, Profesor
de Cirujia, residente. en Jaen• P'rovincia de id.,
pretende entrar en esta Sociedad: habiendo pre-
sentado solicitud ä cl efecto el cli p I() del oc-
na!. Si 'alguna. persona tuviese conocimiento de

Cualquiera circunstancia, por la . Cual no debo
s:er admitido le ruega . esta Comision se sinn
ponerlo en conocimiente.del Se(m-etarie que .sus.
ciibe, en" el término de un mes contado desde
Jai: fecha de la publicaciou de este anuncie Cór-
d'Ova 14 de Abril .de 1847.—Francisco
*retarlo:

	 •••n•••••n•••n•n•n
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